








































































































































 
 
 
 
 
 

 
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Órgano de Control Institucional 
Reg. Doc. 02842164 
Reg. Exp. 02087157 

                                                       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Dirección: Av. Ernesto Morales N° 122 – Plaza Principal del Distrito de Ascensión - Huancavelica, OCI – 4to. piso. 

 
 

Ascensión, 19 de setiembre de 2023 
 
OFICIO Nº 0401-2023/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OCI 
  
Señora 
Lic. ADA VARGAS SUELDO 
Directora 
Unidad de Gestión Educativa Local de Acobamba 
Plaza Jorge Chávez s/n, barrio Pueblo Viejo 
Acobamba/Acobamba/Huancavelica.- 
 
 
ASUNTO       :  Remisión del Informe de Control Específico N° 035-2023-2-0721-SCE. 
  
REF : a) Oficio n.° 0310-2023/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OCI de 5 de julio de 2023. 

b) Directiva Nº 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
presunta irregularidad”, aprobada con Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG de 
11 de junio de 2021 y modificatorias. 

  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), 
mediante el cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad 
al “Pago de Aportaciones a EsSalud”, periodo 1 de mayo de 2016 al 30 de setiembre de 2018, en la Unidad de 
Gestión Educativa Local de Acobamba – UGEL Acobamba- a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 035-2023-2-0721-SCE, el cual se 
remite para conocimiento en formato digital, en un total de mil ciento setenta y un (1 171) folios. 

 

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 
remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales 
civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
 
    Atentamente, 

 
 
 
 

 
_____________________________________________________________________________________________________________________________ _____________________________________________________________________________________________________________________________ ____________________________________________________________________________ 

Enrique Luis Suárez Filio 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Dirección Regional de Educación de Huancavelica 
 
 

ELSF/JOCI-DREH. 
JMRR/Jefe Comisión 
C.c. Archivo. 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000008-2023-CG/0721-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 0401-2023/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OC

EMISOR : ENRIQUE LUIS SUAREZ FILIO - JEFE DE OCI - PAGO DE
APORTACIONES A ESSALUD - UGEL ACOBAMBA - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ADA VARGAS SUELDO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20600918576

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1172

________________________________________________________________________________

Sumilla: Se ha emitido el Informe de Control Específico N° 035-2023-2-0721-SCE, el cual se remite
para conocimiento en formato digital, en un total de mil ciento setenta y un (1 171) folios.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio a la Titular de la Entidad

    2. TOMO I - Parte 1[F]

    3. TOMO I - Parte 2[F]

    4. TOMO II - Parte 1[F]

    5. TOMO II - Parte 2[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
40O1VC1
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0401-2023/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OC

EMISOR : ENRIQUE LUIS SUAREZ FILIO - JEFE DE OCI - PAGO DE
APORTACIONES A ESSALUD - UGEL ACOBAMBA - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ADA VARGAS SUELDO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se ha emitido el Informe de Control Específico N° 035-2023-2-0721-SCE, el cual se remite para
conocimiento en formato digital, en un total de mil ciento setenta y un (1 171) folios.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20600918576:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000008-2023-CG/0721-02-001
2. Oficio a la Titular de la Entidad
3. TOMO I - Parte 1[F]
4. TOMO I - Parte 2[F]
5. TOMO II - Parte 1[F]
6. TOMO II - Parte 2[F]

NOTIFICADOR : JORGE MANUEL RAMIREZ RIVERA - DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN HUANCAVELICA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
423ELDS
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